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^-t{oado 1.° Lae lsyw ^^bligu^s w la Peniaenly ísLi Ba-
^a'K• y^ :i^,Rarias, i ioo veiat• díars ds ss prolnnigación, e:í en
ofl^ wu c^ diapamArro ctrg ac+aa• 8a entiAnde l:eoha la promal-
:+^alá̂.pa ei diw ^ qne t•rmina la ir+serción d^ ia loy en la Oa-
^ v1•4^

a^• 2•° La igncaraaeia cts ?ss ieyoe no •xcnsa de ex onm-
6 i^ŝo,

^• b•° á.^ ioye no icexdr^5ra eísctr rNtroaativo, ai no die-
>l^zata+rsl^ Ic ooatrw*fa. (CbeMpo eiv+l niyense).

^oi dre*•to dr ,8ti da d+ml de 1^^'c?.-Art. 28. Lae Corp ora
•^haa''rovino;r.lea y mnnioípelcs ahanarán, en primer tEsrmi
a•+ ^ ^atario d Notsuioa ne cutozioen las snbastas, lob de-
^am kor elloo Jeveuga^oo y los snplementos adelantadoa
"ak IQa nliamos, aeí u.:ma loe áerechoa de ineeroión de los
°+t^lleoioa en los +ariá?.̂ eas oflciales, r.nidando ĉo reintegrarse
^a +Qaaaatcinte, e^ :c hnbiars, del irn}ezte total de los referidos
^^•e, cla aayo oargo xon, rwts arrtglo !l Io 3it.-paeeto en is
' ^ b.; del art. 8.°

^^RTE OFIGI^0.L,

^^^^cia ^^f ^ousejo de ^iuistro$
(Q'acet.a del dia 12 de Aeosto.)

S• í^I. el lti^:Y (Q. D. G.) y Augusta

Real Familia continúan en ]a ciudad

de San Seb ;^tiAn, s;n novedad en au

iniportarte sa!ud.

^i^isterio de lustruccián ^Gbiica
Y BELLAS ARTES

SUI3SECRETARÍA

Se halla vacante en la Sección do
Fisicas de ]a Facultad de Ciencias de
la IIniversidad de Barcelona la Cáte• ^
dra de Acúatica ,y Optica, dotada con i
el sueldo de 3.600 pesetas anuales, la ^
cual ha de proveerse pcr ttas^ación, ^
cotiforme á lo dispuesto en los Roales ^
decretos de 8 de Mayo de 1903 y 31 ^
de Julio último y Beal orden de esta ^
fecha.

LosCatedráticos numerarioa de Uni- ^
oerl;idad comprendidos en el art. 17? ^
de !a ley de Instrucción pública que ^
deBeen ser trasladados á la miema ^
p°drán solicitarla en el plazo impro
irogable de veinte dias, á contar des-
de la publicación de este anuncio en t
IA (^`aceta de 117adrid.

sdlo pueden aspirar á dicha Cáte•

^IIBC&iPCIÓI^I PliRTICUL^4R

a^t a3^woaw

L^n mea. . . .
rrime^^re. . .
$eie rrxasu^. , .
IIn aflo. . . .

PGGtit118 , lro^r,âs Dm o8anoes P•eetas. ^
i

• 6 Un mea. ..... 4 j
, R 26 Triff:eetra. . ... 11 26'
. 18 50 8eie mesea. . ... 22 6f ^
. ^+3 IIn aBo. . . . . . 46

1VLs►tro ^elto, !0 c/»timoe d• pereta. ^

Se publtaa :^dos loe diu, ezoepto los d^sningor. j
^

NUTA ^PGitq'AIqT^.-Inmediatamente qae loe eeñcrea
Alcxldas y Secrc;^.aa^°a ruriban este I3oz.>aTlx diapondrán qne
se file nn sjemplar sn el oitio de ccst^xmbre, donde permane-
cerL hrata sl r•oibo del afxm^ro sígniente. " '

Este anuncio se pubticará en los
Boletines o)*icialPS de las provincias y
par medio de edictos en todoa los os-
tab;ecimientos públicos de ensefianza
de la Nnción; lo cual se advierte para
que las Autoridades respectivaR. die-
pongan que asi ee verifique deade lue-
go sin más aviso que et preaente.

^adrid 20 de Julio de 1J06.-E!
Subsec•ret^•río, Rosales. '

S^ h^,lla vacante en el Instituto de
Baeza la Cátedra de Qeografia des-

cripciva geaeral de Europa y de Es•
paiia, HiStoria de España é Hiatoria
Univer^al, dotada con el sueldo anual
de 3.OG0 pesetae, la cual ha de pro•
veerse por oposición, según lo dis-
puesto en Reai orden de esta fecha.

Los ejercicios se veríficarán en Ma^ ^
drid, en la forma prevenida en el re• ^
glamento de 11 de Agosto de 1901. x

Para ser admitido á la oposición se '
requiero ser espaiiol, no hallarse ol
aspirante incapaeitado para ejercer
cargos públicaa, haber cumplido vein-
tiúu vños de edad, ser Bachíller, Li- ^
cenciado ó Doctor en Filosofía y Le•
tras ó tener aprobados los ejercicios
para dicho grado.

Los aspirsntes presentarán eus so• ^
licitudes en esta Subsecretaria, con
sujacián á lo dispuesto en la Real or•
den de 12 de l^uero de 1901, en el im-
prorrogable Lérmino de tr©s meses, á
conta,r deade ]a publicación de este
anuncio en la (a7aceta.

Los documentos que screditen su

Las I.eyee, brdenes y annncios qne he 1x:anden pnblicrr r<
lo^ Boletinee Ojtoialee ae han de remitir ai Jsfe politico re^pe:-
tivo, por, cnyo oondnoto se paaarán á loa editores de los me>o-
oionados periddicoa. +

(Ordenes de 2 de 9.bri1, de 8 y 21 de Octnbre de 1864.)^ '

Loe aeñores 8eoretarioe cnidarán bajo sn más eetreo6á`
responsabilidad, de oonaervar loa n{^meros de este Bor.lc•rra,
ooleooionados para sn enenaderaeción, qne deberá veri8carf o
al Snal de cada affo.

Anv^a^xoie. Conforme aon la condioidn 4.a del pliego
qno ha aervido de baso para la snbwta, no •s insertar4 ningt^n
o3íeto d annnoio qne eea á instanoia de parte eiŭ qne abonexi
los interesados el importe de sn pnblicaciGn, d garanticen el
pago, L raabn de 2b oéntimoe por líaea d parte de °Ila, 5^ le
venta d^ n+smeros 9aaltoa d 40 c^+ntimos.

de Madrid les bastará acreditar, me-
diante recibo, haber entregado, den-
tro dol ptazo de la convocatoria, en
una Administración de Correos, el
pliegc certiflcado que contenga su
instancia.

Segúq lo diapuosto en e! art. 3.° del
expresado reblamento, esta anuncio
deberá publicaiae en loa Boletznes o^i
ciales de las provincias y en loy tablo•
nes de anuncios de loy establecimien•
toa docontee; lo cual de advitirte pura
que las Autoridadea respectivas dis-
pongan desde luego que ari se veri-
$que sin má$•que este aviso.

Madrid 20 de Ju!io de 1906.-E1
Subsecretario, Rosales.

Se halla vacante en la Facultad de
Farmacia de la Univereidad do Bar^
ce'ona la Cát©dra de Técnica fiaica
aplicada á laFarmacia y anáiisis quí-
mico y en especial de los alimentos,
medicamentos y v©nenos, dotada con
el sueido anual de 3.500 pesetae, la
cual ha de proveerse por opcsición en
el turno de Auxiliares y Catedráticos
numerarios, según lo dispuesto en
Real orden de esta fecha.

Los ejercicios se veriScarán en la
forma prevenida en el Real decreto y
reglamento de li de Agosto de 1901•

Para ser admitido á la oposición se
requiere poseer las condicionea de-
terminadas en el art, 11 del Real de-
creto de 8 de Mayo de 1903.

Los aspirantes presentarán A118 BO •

licitudea en esta Subsecretaría, por

conducto de loa Jefes de los estableci•
mientos en que presten sus servicios,

^a los Profesores que deaempeñei3 capacidad legal y Ios méritos y eer-
d baYan desempeiiado en propiedad ^ vicios que les convenga justificar, tos
°tra de igual asignatura y tengan el entregarán al Tribunal, asi como tam•

tltulo cientifico que exige la vacante bién un trabajo de investigación ó

y el profesional que les correeponda. doctrinal propio y el programa de la

Los Catedráticos elevarán Rus soli•
citudeg^ acompañadas de la hoja de
eervicios, á esta Subsacretaria, pcr
^0nducto y con informe del Jefe del
^ tab:ecimivnto eu que airvan.

á en el improrrogab'e término de tres
^ meses, á contar desde la pnblicación

' de este anuneio en la (3aceta.

^ Los documentos que acrediten suasignatura, al presentarse para dar
comienzo á los ejercicios, ain cuyo re- ^ capacidad legal y loe méritos y ser•
quieito no podrán eer admitidos á loe ^ vicioa que le$ convenga justiScar, los

mismos. ĝ entregarán al Tribunal, así como tam-

A los aspirantos que residan fuera : bién un trabajo de investigación ó

doctrinal propio y el programa de la
asignatura, al presentaree para dar
comienzo á loe ejercicios, din cuyo re-
quisito no podrán ser admitidos á lcs
mismos.

l^ste anuncio deberá publicarse en
los I3oletines o^ciales de todae las pro-
vincias y en los tab!ones do anuucios
de los eatab!ecimientos docentes; lo
cual so advierte para quo las Autori•
dades reapectivas diapongan desd^

luego que a4í se ver;fique sin más que

0Bt8 aVí80.

htadrid '30 de Julio de 1906.-EI
SubsecretarIo, Rosales.

(°'(^aceta„ del d^s 8 de Agoato.)

^obierno ci^-il

^^^iO:^^NCIA ^11^ C'f:+)1:3I3Q3S^

Circular ratím. 2075

Vista la comunicación del se^or-
^ Presidente de la Excma. Diputación

t solicitando autcrización para que pue•

^ dan abonarse á las nodrizas las men-

^ aualidades de Abril á Ju1io últimos,

ein sujetarse á las reg'as establecidas

^ etl e,l Real decreto de 23 de Diciembre^

^ de 1902, asi como los meses cancedi--

^ dos por la Comisión provincial á en,•

° fermos y acogidos de los estableci-

mientos de Beneficencia para gastos

de bafios, he acordado, en vista de las•

razones qne espone en au petición y

^ haciendo uso de las facultades que

! me confiere el n,rt. 14 de la Real or- ^

^ den de 28 de Enero de 1903, conceder^

^ dicha autorisación y que sea publi-

cada eII el BOLETIN OFICIAL de la p?o•

vincia eata resolución y el compro•
bante de la publicacidn y el tezto ín--
tegro de aquella habrá de acompaIIar

^ al libramiento eaeeptuado para legí-
s timar el pago, dando cuenta al egce-
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leútíyimo señor Liinistro de la Gober• , interesados, por acuerdo dal Ayur,ta- ^ atenciones á que deben subvenir, y

:aacitlr_^. ^ miento, la reclamacidn forazulada, ^ por tauto los Concejales denunciados
Lo que publico en este periódico ; don Dianuel Dqartíuez, don Juan Lara, ^ no pueden tener el carácter de segun-

oficir^l en cumplimiento del art. 14 de ; don An:onio Gtranados, dou José Ar i des contrihuyentes, puae para así con•
la Real orden de 28 de Enero de í903. jona, don Francisco Gallardo, don ŝ siderarlos eeria de absoluta necesi^lad

Córdoba 11 de Agosto de 1905.-E1 : Juan Crespo y don b`rat^cieco Ramírez ^ que se hubi©se probado que el débito

Gobernador, Jos^ SArnsA$TIN. ^ presentaron escrito oa su defensa, ex- á procedía, no de las dificu!tades mate-
^ poniendo que no puede alcanzarles 1a ^ riales de la recaudación, sino de actos

Circular núm 2076 ^ responsábilidad exigida, puesto que ; ú omiEiones de los mismos ConcFjales
Ei seíior Vicepresidente de la Co } si bien es cierto que quedó sin pagar ei ( en el deRempeño de sus cargos y tan

misión provincial me comunica el ai- ; totat importe del coatingente de 1901t, ^ osencial exiremo no se hai;a juatifl-

guiente acuardo: ^

^La Comisión provincisl ha visto, j
en aesión de 29 de Julio anterior, el ^
egpediente inatruído por el Ayunta•
miento de Benameji con motivo de la
denuncia presentada por varios elec-
tores del distrito sobre la incapacidad
para ejercer sus cargos, sobrevenida
despu8s de la elección, de los Conce-
jales del Ayuntamiento citado don Bria-
nuel blartinez Deboy, don Juan Lara ^
Navarro, don Antonio Granaclos Mo-
yano, don José Arjona Linares, don ^
Antonio ylartín deI Castilio, den José 1
G}arcía 6anti^teban, don Franciaco ^
(lallardo Torree, don Juan Crespo i
Lara y don Francisco Ramirea Dlore- ^

no; y ^
Resultando que en eacrito fechado i

en 30 de Ivlayo los vecinos de Bename- ^

jí que acreditan su cualidad de elec- ^
zores don Bartolomé Núifez Gbmez,
don Lorenzo Amores Tienda, don ^
Juan Antonio Núñez GómEZ y don ^
Francisco Caballero Aguilar, denun- ^
ciaron al Alcalde de la ex4resada vi• ^
lla que los mencionados Concejalas S
han sido deelarados responeables por j
esta Diputación provincial del•impor• ^

te de varios trirnestres del contingen• l
te que adeuda aquel Ayuntamiento ^
á la provincia, por no haber acordado -
en tiempo opertuno el uso de los me- ^
dios legales para recaudar 'as ĉanti• ^
dades presupuestadag para atender á;
tan preferente obligación; que en su ^
consecuencia loa citados Concejales i
Non deudores como segundos contribu• j
yentes, y habiéndose egpedido apr®• S
mio contra los mismos ha aobreveni- î 2, 3, 10, 18, 26 y 31 de Enero, á la ^ Arjona Linarea, don Antonio Martíu
do la causa de incapacidad número 6 + del 11 de Febrero, á la convocada por ^ del Ct+stillo, don José Gcarcia Santis•
del art. 43 de la ley Municipa'; y en 1 el señor De!egado del Gobernador pa- teban, don Francisco Gatlardo To•
consecuencia de todo el o piden se ins• ^ ra el 29 de Septiembre y á las relati• ^ rres, don Juau Crespo Lt~ra 3* don
zru,ya el oportuno expediente y se de• t vas á las operaciones de quintas; y ol j Francisco Ramirez ñ'loreno, debiendo
clare la incapacidad, solicitando se don José García Santisteban asistió é.
oficie al Agente comisionado de es• ^ lae de los diaa 2, 3, 10, 18 y 26 de
ta Diputación para que remita cer ^ En+^ro, 11, 18 y 2b de Febrero, á la
tiflcado eapresivo de {os conceptos del ; convocadfl por el referido Delegado y
descubierto, de los demás particulares ^ á las de quintas y desde ertonces hizo
referentea á su comisión y del citado ^ este Concejal uao de Ia licencia que
del expediente de apremio: r por dos meses le concedió la Corpo

Reaultando que incoado el egpe• t ración:
diente se aportó al miamo la certifi• Considerando que para !a declara-

cación interesada por loa denuncian- ción de íncapacidad señalada en el
tee, y de dicho documento aparece número b° del art. 43 de la ley muni
que contra los ya mencionados Con- cipal se exigen como requisitos indis•
cejales se expedía mandamiento de pensables que los Concejales sean
apremio en 26 de Mayo último, ha• ^ deudores como aegundos contribuyen
biéndoaeles hecho la notificación y 1 tes á loa fondos municipales, provin-
requerimientos de pago el 31 de di• ^ cíales ó generales, y que se haya ex•
cho mes como responsables peraonal- i pedido apremio contra los miamos:
mente del pago á la Caja provincial ^ Oonsiderando que aegún la doetri-

de la suma de seis mil ochocientas na consignada en la Real orden de 12

ochenta y una pesetas treinta y cinco ^ de Díciembre de 1888, los Ayunta
céntimos por loe conceptos siguien- ç mientoa no tienen que satiafacer la
tes: por resto del primer trimestre de i cantidad que les corresponda per con
contingente provincial de 19041a can- ^ tingente provincial, de una renta ó
tidad de 1.960'45: ^ impuesto determinado, ei ao lo veri-

Besultando que hecha saber ^. los ` fican como cualquiera otra de las

los ingresos destiuados á dicha aten ^ cado, sino que por el contrario apare-
ción eran l^^s procedentea del reparto i ce que alguno de ios denunciadoz han
que se proy ectó y que fué cobrado 3 estado suspensos durante parte del
cuando loa eaponentes quedaron sus• ` perícdo de recaudación y otros han
pensos gubernativamente de sus car- asistido á pocae sasiones por estar en

gos; qua han tratado de satiafacer esa uao de licencia:

responsahiiidad, pero como se leA szi- Considerando que conforme á lo re•

ge á todos la totalidad det descubier euelto en la citada Real orden, aún en

to, han dirigido una instancia al se el caso de existir la incapacidad de
ñor Presidente de la Diputación aoii• ^ que se trata, será la misma con el pa•
citan^io ae aeí3a.e é, cada uno la cuota j go del dPscubierto, y los denunciedos
que debe ingresar, según acreditan ^ son hoy deudores par causas no im-
con el recibo que acompañan, firma t putables á su volunta.d, puesto que es-
do por el Secretario de la cita•aa Cor• { tA justificado que hace tieml,o tienen
poración, y que no habiéndose resuel• ^ so!icitado se les señale la cuota que á
to nada respecto á la menc^onada ins ŝ cada uro corresponda, b. fin de bacer•
taucia no puede atribuirreles negli ; la efectiva, cuya petición aún no ha
gencia en el cumplimiento de su ob!i- ^ sido atendida y por e!`o se encuentran
gación: ^ en la imposibilidad de realizar el

Resultando qua los otros Concejalea ^t pago:
denur:ciados, don Antonio Martín del ^ Conuirierando que la dauuncia se

C:asttllo y don José Gr^rcía S.4ntiste• ^ refiere á íncapacidad sobrevanida des•

ban presentan escrito manifeatando t pués de la eieccibn, cut o caso está

que sólo asiatieron á las primeras se ^ comprendido en el párrafo 2,° del ar•
aiones del año de 1904, caando el ^ tículo 11 del Real decreto de 24 de

Ayuntamiento de Benameji nada de- ^ Diarzo de 1891, y el egpedinnte se ha

bia á la Diputación, siendo eu falta ^ tramitado con arreglo á lo que esta

de asistencia fi las detnás sesiones, ya ^ blece dicha disf:o^icibn legaf, siendo

á, haber diefrutado de licencia ó ya á ; esta Comis':ón la,competente psra re•

o.r,upaciones perentorias, y por tales ^ solver el r^sunto, conforme á lo dis

circunstancias entiondan que no pue• 1 pueato e+n el citado articulo, con rela-

de a'canzarles Ia responsabilidad de ; ción al 6° y^°

que se trata: La Comisión acordó que no proce
Re^ultando que estos dos últimos ; da declarr^r incapacitados para el

Concejales pregentaron, cemo prueba ' ejercicio de sus cargos á los Conceja•
de sus aflrmaciones, una certi8cación ^ lea denunciados del Ayuntarniento de
que acrPdita que el don blanuei Mar- ^ Benamqjí don lianuol ^+Iartiaaz Del •
tin, en el atlo 1904 asistió solamente f boy, don Juan [.ara Navarro, don
á las sesionea celebradas en los días ^ Antonio Granados bloyano, don José

publicarsa el prosente acuerdo, den-

tro dal 5.° día, eII el BOLETIN OFICIA •L

de la provincia, en cumptimiento de
lo di;puoeto en ®1 art. Ei.° det Real de•

creto antes citado.

Lo que con remisión del egpediente
tengo el honor de comunicar á V. S.
para su conocimiento y efectos. Dios
guarde á V. S. muchos años.

CórQOba 9 de Agosto de 1905.-EL
Vieepresidento A., José de Viguera.
-El Secretario, Angel )!'Iaria Casti-
ñeira.^

Lo que hago público en este perió•
dico oficial para general conocimien•
to y en cumplimieoto á lo dispuesto
en el art. 6 del Real decreto de 24 de
Marzo de 1891.

Córdoba 12 de Agosto de 190b.-El
(^obernador, Jos^ SaNMaxTíN.

Circular número 2077

El señor Vicepresidente de la Oomi •
sión provincial, con fecha 9 del actual,
me comunica el siguiente acuerdo:

< La Comisión provincial lsa viato,
en au sssión del dia 31 dy Julio ú'ti-
mo, e! expediente instruldo con moti•
vo da la oscuea que del car^o de Gon•
cejal del Ayuntamiento de Viilaharta
preeenta don Jové Galán Czstella-
no; y

Yesulta :do que con fecha 1.° de di•
cho mes de Julio el menci^nado Con•
cejal dírigib escrito al seúor Goberaa-
dor civil de eata provincia, como Pre•
Kidente de la Comisión provincia ► , ea
cuyo escrito manifiesta que, habiendo
sido nombrado Fiscal municip:al da la
expresada villa, para el bieoio de
1y06 á 1907, y ejerciendo actualmente
el cargo concejii antes citado, renun-
cia éste por aceptar aquel, conforme
al art. 112 de la ley orgánica del Po-
der judicial:

Resultando que el interesado acom•
pnfia á su instancia un certificado del
acta de la sesión celebrada el día 2 de
repetido mes de Julio, de cuyo docu•
m?nto aparece quo el A!caldo prrai-
dente det A9untamier^to de Villahar-
t:z dió cuenta de que el dc,n José Ga-
lán Caatellano había aollcitad0 se Ie
relevase del cargo de Conc.jal por el
mntivo an±es indi^ado, y, enterKda la
Corporación municipal,y consttindole
ser cierto que aquél ha sido nombra-
do Fiacal municipal, vi5tas las diFpo•
siciones legales vigentes en la mate-
ria, se acordó dar á la excusa presen-
tada la tr^^mitación oportuna:

Considerando que, según Ia ley or-
gánica del Yodar judicir^l, e! cargo de
Concejal es incampatiblo con el de
Fi=ca1 municipal, y aceptado é^te por
ol interesado, no puedo le;almente
continuar desempeña.ndo aquéi, tanto
por ia incompatibilidad declarada en
la mencionada Ley, como por las dis•
posiciones del níim. 2.° del art. 43 de
la )ey ^Iuuicipal:

Consider:3ndo qn© á las Coroisiones
provinciales corresponde en todos loa
caaos resolver en primera instancia

;

+̂

i sobra las exeusas de ios Concejales,
; según los preceptos del Real decreto
^ de 24 de Dlarzo de 1891 ĉ Real ordeu
f de 17 do Soptiembre de 1904, publica-
^ da como resolución de carticter geue•
ĝ ral;
I La Comieión acordó admitir la ea•
i cusa presentad>i por don Jcré Galán
i Caaieltano dei cargo de Concejal del
ĝ Ayuntamiento da Villc3harta, y qae
^ este acuerdo so publique dentro del
? quinto dia ©n el BOLETIN OFICIAL de
; la proviucia, en cumplimiento de lo
; ordenado en el ^art. 6.° del citado
^ Reai decreto de 2f de DZarzo de 1891.
^ Lo qtte con devolución del mencío-
; nado expedieztte tengo ei honor de co-
f municar á V. S. á sus efectos.
^ Dios gtaarde á V. S. muchos años•

Córdoba 9 de Agoato de 1906.-E1 Vi•
cepresidente A., José de Viguera.!
El Secretario, Angel María Castí•
ñeira, y

Lo que hago publico en este perib•
dico oficial en cumplimieuto & lo dis•
puesto en el art. 6 del Real decreto de .

^ 24 de Junio de 1891.
Cdrdoba 11 de Agosto de 1906.-^1

Gobernador, .JOSf'r SANbiART1N .
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Da q ñ ^

w ^ ir M

a^
G. ^

^o ^ .^^n
^ ^ ^

^ ^

P n

P ^ ^ ^ ^ ^

^ ^ b ^ ^ ^^

w w

A

^ F.

^ ^
^^ ^

•GS Q

^ O Ci
^ Tj l..

.+^

Ĉ ^ ^0
a
^
^

A A

v.^ ^

R A

^ `" ~'-^--- ^

R A

A

A

•r

^
b
^

m
W
CA

R A

A

C-^
^ ^ e^s

A

A

d
m
?
0
^

^

'\

í^w
^

^
^

r.r

Ministerio de Cultura 2024



4 BOLETIN UFTCIAId DR LA PBUVIN^A DE OOBDQBA

AYUNTAMIENTO DE MON'TORO

Al^'0 DE 1905

OBLI(3ACIOtiES

J1E^ ON AGOSTO

PPPSI Z•iPiTES1T0 .DP G^^STOSf

Diatribución de fondos por capitulos que, para eatisfac©r lae obligaciones
de dicho mes, acuerda este Municipi:o, con arreglo á lo prescrito ©n las dispo•
eiciones vigentes, á saber:

C^pítnloe

2.°
30
4.°
b.°
^.o

7.°
9•0

lU.°
11.°
12°

N{umero 2060

^

Gastos del Ayuntamiento. ^
Policia de seguridad. . . '

^Yoíicia urbana y rural. . '
Instrucción pública. . . .^
BeneBcencia. . . . . . . E
Obras públicas. . . . . .I
Corrección pública. . . . . ^
Cargas . . . . . . '
Obras de nueva construcción^
Imprevistos. . . . . . !
Resultas. . .

TOTALE$. .

Obligaciones de pago
............._,.,_ . ^`^^' y ^ Volnnta-

Inmediato. ^ Diferible. ^ rios.
- ^ -

Pesetae. Pesetas. ' Pesetae.

2500
6U0
100U

2C0
1^•00
3UU0

^

I 8300

2700
19U0
20^0 ;

a
,

1000 ^
,
^

7600

Total.

Pe$etns.

6200
2DOO

_ 3U00
^
^
Y 1200
, 10^0

3000
a

' ^.
--D - ^

a 169G0

deade el de la fecha, y se advierte que
transcurrido dicho plazo no serán
atendidas lae reclamaciones que se
pre<enten.

Fuonte la Lancha 10 d© Agosto de
1906.-E1 Alca!de, Joeé Romero.

^ ^^^^^^^^^^
^ --
^. LUCEN^1.

Nniu. 2078

Cédula de emplazamiento

^ En los autos de juicio ordinario de•
^ clarativo de mayor cuantla, promo•
^ vidos en el Juzgado de primera ins•
^ tar:cia de este partido, á virtud de la
^ correspondiente demanda interpues•
ĝ ta por el Precurador dou Pedro López
r Romero, en nombre del I!mo. sefior

don Eyteban Ruiz ;ylantilla y Ramos,
vecino de í^ladrid, contra personas

^ de<conocidaa, sobre que se declare
que los capitales de censo de veinte y
cinco mil reales, á f,^vor de la vincu
lación que fundó én Córdoba don Juan

^ de la Cruz Jiménez, y el de quinien-
^ tos ochenttl y ocho reales con ocho

maravedisea, á favor de la Capella-
nia quo tamb^én fundó en esta ciudad

Yontoro 1.° de Agosto de 190ó.-P. l(edina. Rodrigo '^luñoz Navarro, que ambos

EI anterior estado se aprobó pcr este iluetre Asuntamiento en sesión do ; pesan sobre la hacienda de o:ivar ti-

nyer. Montoro 8 de Agosto de 1906.-E1 Secretario, Vicente Qiménez Cruz. ; tuleda ^La Capilla de Granadills^,

FUENTE TOJAR

Núm. 2080

no^t ][wmnél Sbwloe B.aano, A'calde P^ esi-

denre de! A; untamíeLto consticucional de

esta villa.

Hago eaber: que fijadas definitiva-

menta por este Ayuntamiento, previa

censura del seúor itegidor Sindico,

las cuentas municipales del paaado
año de 1904, en cump'imiento á lo

que está preven^do quedan e^pues-

tas en la Se^retaría de dicha Corpo-

raeión, por término de quince días,

contados desde la inserción del pro•

eente eII 81 BOLETIN OFICIAL, con ob-

jeto de quo dentro del mismo puedan

e$aminarse por los vecinos de este

distrito y demás interesados, y adu-

cir las reclamaciones queeatimen pro-

cedentes.

Fuente Tójar i de Agosto de 1905.
-);ifanuel AbaIos.-ll. S. 0.: Juan
Haría de ]a Barrera, Secretario.

BE^'A3iEJI

^ N;^n.2esi

Bcn Nennel ;,:artinez Delboy, Alcalde pre-

sidente del 1lyuntamiento constitncional
de ests villa.

Hago saber: que terminada en bo-
rrador la rectificación del padróii in •
dustria! de esta villa, que ha de aer•
virde base para la matricula de subsi-
dio del prósimo aiio do 1906, queda
eapuesta al público en la Secretaría
de dicha Corporación, por término de
ocho días, á fiu do que dentro de cita-
do plazo pueda ser examinada y adu•
^ir las reclamaciones que se estimen
oportunas.

Benameji 10 de ^^gosto de 1905.-
^ianuel biartinez,

FUENTE LA LANCHA

xtim. 2os$
Dcn Jo: á RcciEro y Romero, Alcel.^e presi-

de:.te d^l Aynntamien'.o constitncicnal de
esta villa.

Ha^o saber: que habiLndose forma-

do el repartimiento dei ip^puesto de
consumoA de este término municipal,
correPpondionte al aiio económico d©

19ŭ5, la Junta repartidora ha acorda•

do se exponga al público en la Secre•
tarfa de este Ayuntamiento, por el
término de ocho días, á contar desde

esta fecha, con objeto de que los con-
tribuyentea, puedan examinarle y ha•
cer las reclamaciones que consideren
justas, para cuya resolución se reu-
nirá ta referida Junta el dia 18, !t la

hora de Ias ocho, en el local de sesio
n©s de las Casas Consistoriales.

Lo que se anuncia por el presente
edicto para conocimiento de 1os inte-
resados, á fin de que puedan hacer
uao de sus derechos sin que despuéa
a!eguen ignorancia.

Dado en Fuente la Lancha á 10 de
Agosto de 1905.-EI Alcalde, Joaé Ro•
mero.-P. S. ^.: El Secretario, Mi-
guel Gronzález.

n úm. 2083

Iiago saber: que el padrón indus•
trial de esta villa, expreaivo por orden
de callea, plazas y demáe vias públi-
cas, de los nombres de las personas
que en ol mencionado término ejercen
profesiones, artea ú oficios, industrias
ó comercio, con determinación de la
tarifa, clase y número en que deben
estar comprendidos, se halla termina-
do y egpuesto de agravios al público
en la Secretaria de este Ayuntamieu-
t^ por término de ocho días, á contar

^ pertenectente en pler:o dominlo á don
= Estebau Ruiz Mantilla ft^mos, y que
? está enclavada e q el partido del mis-

mo nombre y de Zambra, t8rmino
municipal de la vilia de Rute, están

^ prescriptos, asi como lae decursas
^ vencidas y no sati^.fecbas, correspon•
ĝ dientes á los mismos, mandando, en
^ ^u ccnsecuencia, que por sl liegistra^
á dor de la propiedad de Rute se lleve

á efecto la cancelación de dichas car•
gas por medio de las oportunas ano•
taciones, al intento de que la Yracien•
da dv referencia quede completamen•
te libre da eiIas, ^e ha mandado por
el seiior Juez de primera instancia
de este d^cho partido, en providencia

1 de trsinta y uno do Julio anterior,
^ dictada á virtud de lo so;icitado en
$ dicha demanda por referido Procura-
^ dor, en la representación expresada,
^ y previo díctamen del seilor Fiscal
; municipal de esta ciudad, respecto de
^ la competencia, conferir trasledo de
^ la misma demanda á la representa-
^ ción del Ministario Fiscal en el Juz-
^ gado, y perscnas desccnocidas contra
^ las que se dirije la demanda, á quie-
^ nea se emplazará para que dentro de
: treinta días improrrogables compa-
i rezcan en los autos, personándose en
^ forma, librándose para el emplaza-
^ miento acordado ]as cédulas proce•
} dentes que se fijarán en el sitio ó si-
^ tios de costumbra de este Juzgado é
r insertarán en el BoLETIx OFICIAL de
^ la provincia, cual se solicita, y en la
^ Gaceta de óiadrid.

Y por virtud de lo ordenado en la
; relacionada providencia, ae emplaza
^ por msdio do la presente cédula á
# dichas personas desconocidas, contra
^ las que se dirije referida demanda,

para quo dentro de treinta días im•
^ prorrogables comparezcan en refe-
: ridoe autos, personándcse cn forma;

s
; previniéndo^es qu• si no comparecie'

ren les perari^ el perjuicio A que ha•
; biere lu;^ar en derecho.
^ Lucena (Córdoba) ^► cinco de Ago^-
^ to de mil novec•ientos cinco.-El aa•
á tuario, Licenciado Antonio F. de ISur•
^ gos.

^ ^T4
_.,.^.^._.,.--,^

y^GG^pN ^E A1^l1NClOS

En ia imprenta del "Diario d^
Córdoba,^ Letrados 18, ge halla>c^ ^
dt^ venta los impresos siguientes:

LA S C^UTA S
para la compra y venta d^ caba°^
lidrfas.

DE CLARACI01^ E S
de alta y b,^ja de in : ustrial.

AP:^N I^ICE
á los an.^illaramientos de rústica ^
urbana.

Libros é impre^o^
para Juzgados municipales.

L^S E^PEDIE?^T^j
4es gara guard^^s jurados.

C iJ L' ,L^1 1 ^.►J _

^

^
d de caudalt.s y de ordenación.
4

^
^

RE CIBO S
para la cobranza del impnesto de
consumos.

:^EPAR^I1^IiENTO`
de consumos y lista cobratoria.

• Presupue8to^
de gastos é ingresos carcelariosa

^EL ^ CIO^I^S^^
t da altas y bajas de matrfcula, c0^

>;ajeción á l^:s prescripciones ^i°
gentes. .

.'• Li^taB ^^ e ^ámbar^u^
con arreglo al í^ltil:lo modelo.

RELACI®NE S
para el empadronamiento de Ju-
rados.

JUS^II'ICi N^ES
de recista.

Cédula^ de apremio
da $egundo grado, con arreglo a
la Instrncción de 26 de Abril do ^
1900.

CERTD:+`ICADOS
, trimestrales drl 1 por 100 sob>r4

pagos y sueldos.

P^ESUPUES^os
Padrón industrial

Imp. del Diario de Córdoba-l
i
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